RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007513, Ent. N° 5933/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la contratación directa del Profesor  Alfredo Laurito en régimen de arrendamiento de obra, para la ejecución del Proyecto denominado “Encargatura Campus”;


RESULTANDO: 1) que de acuerdo a lo informado por la   Dirección General de Deportes de la Intendencia de Maldonado  para el referido Proyecto se presentaron las  propuestas del Dr. Adalberto Cuevas y del Profesor Alfredo Laurito sugiriéndose la contratación del Profesor  Alfredo Laurito por considerarse más conveniente  en virtud que ha demostrado notoria competencia sumada a su experiencia e idoneidad en el desempeño de  actividades relacionadas  al tema;
                              
2) que el Proyecto Encargatura del Campus tiene el objetivo de  potenciar y fomentar  la elaboración de estrategias compartidas con la Dirección General, Sub. Dirección General  e Infraestructura Deportiva y coordinadores del centro; así como  mantener y potenciar el nivel de relaciones interpersonales y grupales ya desarrolladas, dando participación en la Gestión del Centro a Direcciones Docentes, funcionarios y usuarios;
                             
 3) que de acuerdo a la Resolución Nº 07157/2015 de fecha 02/10/15, el Intendente de Maldonado resolvió contratar en la modalidad de arrendamiento de obra, ad referéndum de la intervención del TCR, al Profesor Alfredo Laurito  por un precio mensual de $ 67.000 por todo concepto, el que se reajustará en los meses de enero y julio por la variación del IPC del semestre anterior;

                        
 4) que el citado Proyecto se realizará en las siguientes etapas: a) Período octubre/diciembre de 2015: realización de un diagnóstico del Centro b) Período Enero a Diciembre de 2016: Evaluación y aplicaciones pedagógicas en base a programas, objetivos y contenidos definidos; c) Período enero de 2017 a junio de 2020: Identificación de las inquietudes significativas planteadas por los usuarios, proyectando cambios de gestión, aplicación de estrategias administrativas y docentes alternativas y/o complementarias; 
                     
 5) que el plazo de la contratación será hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo renovarse para el cumplimiento de etapas subsiguientes; condicionado a la evaluación de los resultados obtenidos por la Dirección General de Deporte;
                    
 6) que se adjunta declaración jurada del Profesor Laurito de no tener calidad de funcionario público, percibiendo una jubilación escolar  desde el año 2009, y acreditando  inscripción en el RUT de la D.G.I.; 

                     
7)  que de acuerdo al  informe contable de fecha 26/10/15 la suma de $ 201.000 correspondiente al período oct-dic/15 se imputó al rubro 5282, Servicios Profesionales y Técnicos, y auxiliar 11200 Dirección General de Deportes, con disponibilidad presupuestal;


 CONSIDERANDO: 1) que en cuanto a la naturaleza jurídica, la presente contratación encuadra dentro del concepto legal de arrendamiento de obra en tanto el contratado asume una obligación de resultado a cumplir en un plazo determinado contra el pago de un precio en dinero;

                                    
2) que asimismo se configura la situación  prevista por  el Artículo 38 del T.O.C.A.F para la contratación directa, habiéndose  constatado la notoria competencia  del técnico, y  recabado la declaración jurada de no ser funcionario público; y de estar al día en la DGI;
                    
 3) que no obstante, de las previsiones contractuales para el periodo 2017-2020 no surgen claramente determinadas las obligaciones de resultado que configuran la naturaleza jurídica del contrato de arrendamiento de obra; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 201.000 correspondiente al período octubre – diciembre 2015;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto para el ejercicio 2016; 

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); 
4) Devolver las actuaciones.
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